
Esta Dirección General, en virtud de lo establecido en el 
apartado a) del artículo 8.° del Reglamento General del Ser
vicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto 
2013/1973, de 26 de octubre, ha íesuelto:

Autorizar a «Gas Tarraconense, S. A.», la instalación de 
una planta satélite de regasificación de GNL en Tarragona, 
con arreglo a las condiciones siguientes:

1. a En todo momento- se deberá cumplir cuanto se esta
blece en el Reglamento General del Servicio Público de Gases 
Combustibles aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre, 
y en la Orden de 30 de abril de 1977 por la que se otorgó la con
cesión administrativa a cuyo 'amparo se construirá la planta 
satélite que se autoriza en esta Resolución.

2. a El plazo para la puesta en marcha de la instalación 
que se autoriza será de seis meses, a apartir de la fecha de 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado».

3. a Las instalaciones que se autorizan habrán de realizar
se de acuerdo con el proyecto presentado, denominado «Pro
yecto de instalación de gasificación y tratamiento de gas na
tural licuado situada en Tarragona, carretera de Valencia, sin 
número», y especificado en los siguientes datos básicos:

a) Descripción de los instalaciones: En la planta satélite de 
regasificación de GNL se dispondrá de un depósito cilindrico 
de 63.808 litros, un vaporizador, una cámara de agua caliente 
de 500.000 kilocalorías/hora y de una cámara reguladora y de 
medición, todo ello provisto de los accesorios e instalaciones 
complementarias correspondientes.

b) El presupuesto total de las instalaciones asciende a 
4.226.250 pesetas.

4. a Para introducir modificaciones en las. instalaciones que 
afecten a los datos básicos a que se refiere la condición 3.a, 
será necesario obtener autorización de esta Dirección General.

5. a La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Tarragona recabará los ensayos y pruebas oportunas, así como 
un certificado de la Empresa constructora en el que conste 
que la construcción y montaje de las instalaciones se han efec
tuado de acuerdo con las normas que se hayan aplicado en el 
proyecto o con las normas de detalle que hayan sido aproba
das por la Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Tarrágona.

6. a- «Gas Tarraconense, S. A.», dará cuenta de la termi
nación de las instalaciones a la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria en Tarragona, para su reconocimiento de
finitivo y levantamiento del acta de puesta en marcha, sin 
cuyo, requisito aquéllas no podrán entrar en funcionamiento.

7. a Se faculta a la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria en Tarragona para aprobar las condiciones concre
tas de aplicación del proyecto y para introducir las modifi
caciones de detalle que resultasen realmente más convenientes.

8. a La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas, por la declara
ción inexacta de los datos suministrados u otra causa excepcio
nal que lo justifique.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento. y efectos.
Dios guarde a -V. I.
Madrid, 4 de julio de 1977.—El Director general, P. D„ el 

Subdirector general de Combustibles, Antonio Martín Díaz.

limo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en
Tarragona.

24220 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 212-76/787, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Bar
celona, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una linea de A. T. 
y estación transformadora, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966. so- 
bre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con Id ordenado en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial tiel Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Can Carbonell, I, II y III», con el fin de ampliar y mejorar 
la capacidad de servicio de sus redes de distribución, cuyas 
principales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea a E. T. 783, 
«Poch».

Final de la misma: En las EE. TT’. «Can Carbonell II y III».
Término municipal a que afecta: Caldas de Malaveila.
Tensión en KV.¡ 25.
Tipo de línea: Aérea y subterránea, trifásica, de un solo 

circuito.
Longitud en kilómetros: 0,78: (aérea) y 0,950 (subterránea).
Conductores: Aluminio-acero y aluminio, tipo subterráneo, de 

54,59 y 7o milímetros cuadrados de sección.
Material: Hormigón, con aisladores de vidrio y porcelana.

Estaciones transformadoras

Tipo: Interior, con tres transformadores de 250 KVA. cada 
uno, a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrioa que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General tie la Energía, en el plazo de quince 
días, a pqrtir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 1 de julio de 1977.—El Delegado provincial, Lui§ 
Dourdil Navarro.—11.735-C.

24221 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Vis > el expediente 166-76/782, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Bar-: 
celona, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea de A T. 
y estación transformadora, y cumplidas losi trámites reglamen» 
tarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1968, so
bre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1866, sobre expro» 
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley dé 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Fuerzas Eléctricas de .Cataluña, 
Sociedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. 
«Depuradora Cadaqués», con el fin de ampliar y mejorar la capa
cidad de servicio dé sus redes de distribución, cuyas principa-, 
les características Son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número lo de la línea a E. T. 403, 
«Barrio Llane».

Final de la misma: En la E. T. «Depuradora Cadaqués».
Término municipal a que afecta: Cadaqués.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,048.
Conductoras: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados 

de sección. . .
Material: Madera, con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Interior, con un transformador de 160 KVA., a 25/ 
0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sand’oneg en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gdróna, 1 d® julio de 1977.—El Delegado provincial, Luis 
Douirdil Navarro.—11.738-C.

24222 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 261-78/798, incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So-' 
ciedad Anónima», con domicilio en plaza de Cataluña, 2, Bar
celona, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de una línea de A. T. 
y estación transformadora, y cumplidos l’os trámites reglamen- 
tarios ordenados en loá capítulos III del Decreto 2817/1968,' s<>;


